
rivada ante su inadaptación y continuas ausencias no autorizadas a un centro especializado 
en el abordaje de problemas de comportamiento, del cual, ante su evolución positiva, fue 
derivada de nuevo a un centro residencial básico. 

Y a este respecto, ante el hecho de que la menor hubiese vuelto a protagonizar fugas del 
citado recurso, la Delegación Territorial señalaba que el centro de protección en que la me-
nor se encuentra acogida es de carácter abierto, lo que implica que los menores residentes 
pueden entrar y salir del mismo dentro de las distintas actividades programadas, si bien 
no deben ausentarse del recinto sin comunicarlo y sin disponer de autorización para ello, 
considerando que desde esta Entidad Pública y por parte de la dirección del centro que 
ejerce la guarda de la menor se están observando las medidas legalmente procedentes 
para su atención y protección.

Aún sin dejar de reconocer la dificultad que entraña la supervisión y control de las personas 
menores de edad internas en centros de protección, recordamos a la Delegación Territorial 
los deberes inherentes al ejercicio de la tutela pública de esta menor y emitimos una Re-
comendación para que ante su inadaptación al último centro al que había sido derivada 
procedente del centro especializado en el abordaje de problemas de conducta, en el que 
también venía protagonizando abandonos no autorizados, se examine de nuevo la situación 
de la menor y atendiendo a sus antecedentes se acordase su ingreso a un centro mejor 
adaptado a sus características personales y la evolución experimentada en su problema de 
comportamiento (queja 24/7245).

3.1.2.5.3. Infancia en especial situación de 
vulnerabilidad

3.1.2.5.3.1. Infancia migrante

Usualmente se utiliza la denominación «menores extranjeros no acompañados» para referir-
se a chicos y chicas que migran de forma irregular desde sus países al nuestro en condiciones 
precarias. A su condición de menores (personas que requieren de especial protección) hay 
que unir su condición de extranjeros en situación irregular (estatus jurídico muy precario) 
y su situación de desamparo, esto es, sin ninguna persona adulta que atienda sus necesi-
dades, sin medios económicos, sin familia ni entorno social conocido, y en la mayor parte 
de los casos desconociendo incluso el idioma español.

Los menores extranjeros no acompañados tienen derecho a 
todos los servicios y prestaciones independientemente de su 
situación administrativa
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Conforme al artículo 131 de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de An-
dalucía, los niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados tendrán garanti-
zados los derechos que les corresponden como menores de edad y se posibilitará su 
integración social plena independientemente de las posibilidades que existan para 
regresar con su familia. Y cuando estos menores estén bajo la protección de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía tendrán derecho al acceso a todos los servicios y pres-
taciones cuya competencia tenga atribuida la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
independientemente del estado de tramitación de su residencia o asilo, y en especial, 
en materias relacionadas con salud, educación, servicios y prestaciones sociales básicas, 
empleo, formación profesional y ocupacional.

En este contexto las principales quejas que recibimos vienen precisamente referidas a 
la determinación de la condición de minoría de edad, toda vez que en ocasiones se dan 
supuestos en que existen dudas razonables acerca de la edad declarada o la que figura entre 
la documentación que portan, motivo por el que, conforme a la legislación sobre personas 
extranjeras, corresponde a Fiscalía intervenir para cumplir con los protocolos existentes 
para acreditar la edad.

Continúan las quejas por el actual procedimiento para la 
determinación de la edad de las personas menores de edad 
extranjeras

Así, esta Defensoría viene interviniendo en relación con un conjunto de personas migran-
tes que habían tenido que abandonar el centro de protección de menores en el que se 
alojaban tras recibir el decreto de la Fiscalía que los declaraba mayores de edad. Según su 
relato dichas personas no habrían recibido ninguna comunicación relativa a la obligación 
de abandonar el centro por parte del Ente Público de Protección de Menores y tampoco 
se habría programado ninguna ayuda social para atender la precaria situación en que se 
encontraron tras tener que abandonar el centro sin disponer de ningún lugar donde alojarse, 
todo ello careciendo de medios económicos y sin ningún apoyo familiar o social.

Al dar trámite a la queja recibimos un informe de la Delegación Territorial de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad de Granada relatando la intervención realizada por 
dicha Delegación en su condición de Ente Público de Protección de Menores conforme a 
la normativa aplicable pero sin ninguna referencia a las actuaciones realizadas con estas 
personas una vez que se vieron obligadas a abandonar el centro residencial de protección 
de menores en el que estaban alojadas, ejerciendo para ello las competencias que corres-
pondían a esa Delegación Territorial en materia de inclusión social y migraciones, dando 
respuesta a la situación de extrema precariedad en que se encontraron, y todo ello propor-
cionándoles atención social de forma directa o en colaboración con otras Administraciones 
Públicas o entidades privadas.
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En el nuevo informe que hemos recibido sobre esta cuestión se viene a reseñar que ante 
la posible mayoría de edad de los respectivos jóvenes, se contactó con diferentes recursos 
para personas sin hogar, que igualmente se les facilitó la información de los recursos para 
personas sin hogar y de atención a migrantes de la ciudad de Granada donde se podían 
dirigir para recibir todo tipo de ayuda. Finaliza el informe señalando que no se pudo derivar 
a los jóvenes a programas de mayoría de edad de la Junta de Andalucía por no tratarse de 
menores procedentes del sistema de protección (cuando llegaron a España ya eran personas 
mayores de edad, tal como acreditó el decreto de Fiscalía). 

No obstante, para prevenir posibles situaciones de vulnerabilidad social se anuncia la im-
plementación de un folleto, traducido a diferentes idiomas, que estará disponible en los 
centros de protección de menores e informará sobre los recursos asistenciales disponibles 
en la provincia dirigido a personas que se encuentren en esta situación (queja 24/3302).

Por otro lado, en relación con la crisis migratoria producida por la llegada improvisada 
y masiva de centenares de personas a las costas canarias, entre ellos cientos de jóvenes 
y menores de edad sin compañía de persona adulta que cuide de ellos, la Defensoría de la 
Infancia y Adolescencia de Andalucía, emitió un comunicado público en la misma sintonía 
que la institución del Diputado del Común de Canarias destacando que se trata de una 
situación que desborda la planificación y los sistemas de acogida ante las migraciones de 
personas y que exige de la intervención del Estado y de la Unión Europea. Se indica en el 
comunicado: «Estamos hablando de la obligación de los estados de proteger los derechos 
de estos menores, recogidos en todos los ordenamientos jurídicos internacionales y nacio-
nales, por lo que es necesaria la articulación de un sistema de acogida ordenado y equitativo, 
con recursos suficientes y con un reparto solidario entre comunidades, atendiendo a las 
singularidades de cada territorio, sin prejuicio de las bondades que esta acogida tiene para 
las sociedades receptoras».

La crisis migratoria de Canarias desborda la planificación y los 
sistemas de acogida, exigiendo  la intervención estatal y de la UE

La Defensoría de la Infancia y Adolescencia pidió que desde las defensorías del pueblo 
se trabaje en sus territorios con solidaridad para la acogida de los migrante menores que 
llegan a Canarias. La distribución de estas personas por las diferentes comunidades 
autónomas aliviaría la presión sobre los servicios y permitiría una integración más 
efectiva y humana.

A tales efectos se recordó que Andalucía conoce bien esta situación como puerta de en-
trada de esta migración. La llegada masiva de personas migrantes, entre ellas, menores no 
acompañados, ya fue objeto de análisis y reflexión en 2019 entre los nueve Defensores del 
Pueblo autonómicos y el Defensor estatal de entonces, con motivo de sus jornadas anuales 
de coordinación y que concluyó con la firma de una Declaración conjunta, bautizada como 
«Declaración de Tarifa» donde los Defensores del Pueblo de España y de las Comunidades 
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Autónomas de Andalucía, Aragón, Canarias, Galicia, País Vasco, Comunidad Valenciana, 
Navarra, Castilla y León, y Cataluña reclamaban la defensa y protección de los niños y niñas 
que llegan a España sin la compañía de personas adultas que los protejan: son menores y, 
por tanto, han de ser objeto de protección. «Demandamos que se valore la necesidad de 
atención de una manera coordinada, solidaria, ordenada y responsable entre los territorios».

Otro aspecto que se ha abordado por esta Defensoría relativo a personas migrantes viene 
referido a menores de edad afectados por retrasos en la tramitación de expedientes 
de reconocimiento de nacionalidad por simple presunción, ejemplo de ello es la que-
ja 24/5118, relativa al Registro Civil de Granada, o la queja 24/1232, donde el interesado se 
quejaba porque el Registro Civil de Úbeda acumulaba una demora de más de un año para 
resolver el expediente iniciado para el reconocimiento de nacionalidad de su hijo “por sim-
ple presunción”, conforme a lo establecido en el artículo 96.2 de la Ley del Registro Civil en 
relación con el artículo 17.1.c del Código Civil. Argumentaba el interesado que tanto él como 
la madre tienen nacionalidad peruana y que su país no confiere dicha nacionalidad a su 
hijo al haber nacido en España. Es por ello que al ser su hijo en estos momentos apátrida 
habían solicitado al Registro Civil de Úbeda que su hijo fuese inscrito con la nacionalidad 
española, acumulando su petición mucha demora lo cual estaba causando muchos per-
juicios al menor.

Al afectar el contenido de la queja a derechos básicos del menor (derecho a un nombre y na-
cionalidad conforme a lo establecido en los artículos 7 y 8 de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los derechos del niño) solicitamos la colaboración del citado Registro Civil para 
que nos informase acerca de los motivos que venían dificultando la resolución del citado 
expediente, y en respuesta fuimos informados de las carencias de personal existentes en 
dicho Registro, y ello a pesar de en la zona está ubicado un hospital comarcal que ocasiona 
la tramitación de muchos asientos de nacimientos y defunciones. 

La escasez de personal en algunos Registros Civiles está 
demorando la inscripción de menores nacionales de padres 
extranjeros vulnerando su derecho a un nombre y a una 
nacionalidad

En cualquier caso, a pesar de que el problema planteado en la queja quedó finalmente 
resuelto con la notificación al solicitante de la pertinente resolución, tomamos nota de 
las carencias de personal existentes en el Registro Civil de Úbeda para interesarnos por su 
solución ante la administración competente.

ÍNDICE

Informe Anual DIAA 2024

141


	3. Actuaciones de la Defensoría: Quejas y Consultas
	3.1. Quejas
	3.1.2. Análisis de las quejas
	3.1.2.5. Derecho a recibir amparo y protección de los poderes públicos
	3.1.2.5.3. Infancia en especial situación de vulnerabilidad
	3.1.2.5.3.1. Infancia migrante






